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 COMUNICADO 1401 

DIPUTADA EVELYN SÁNCHEZ SE PRONUNCIA EN EL MARCO 
DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER INDÍGENA 

• Invitó a los sectores públicos y privados, que adopten medidas que 
tengan por objeto empoderar e incluir a las mujeres, pueblos y 
comunidades Indígenas  

Mexicali, B.C., jueves 07 de septiembre de 2023.- En el marco del Día Internacional 
de la Mujer Indígena, establecido el 5 de septiembre para honrar las luchas de la 
indígena peruana Aymara Bartolina Sisa, que resistió el dominio colonial y fue 
asesinada en Bolivia en 1782, la diputada morenista Evelyn Sánchez Sánchez se 
pronunció en tribuna respecto al propósito de esta conmemoración de honrar a las 
mujeres indígenas de todo el mundo y visibilizar sus logros. 

La legisladora indicó que la mujer indígena es para su pueblo, comunidad y/o 
núcleo familiar, una fuente de sabiduría ancestral que consta de una herencia 
forjada de generación en generación y es transmitida comúnmente por las madres, 
en la educación y formación de sus hijos, donde inculcan las costumbres y 
tradiciones que caracterizan a cada uno de estos pueblos y que enriquecen el 
legado intangible de la cultura de cada uno de ellos. 

Refirió que si bien es cierto que desde el Congreso y los nuevos Gobiernos se 
han adoptado e implementado acciones tendientes a combatir la violencia contra la 
mujer en todos los aspectos de la vida pública, el caso de la mujer indígena debido 
a su coyuntura social y a un sistema mayormente patriarcal se vuelve víctima de su 
misma costumbre y tradiciones, por lo cual hoy más que nunca deben auxiliar y 
coadyuvar como órgano Legislativo a que esta brecha disminuya en cuanto a 
salvaguardar sus derechos humanos y el acceso a ellos. 

Razón de lo anterior -dijo-, es que a la par de la conmemoración de este día 
como una celebración, nos sirva también como una reflexión que logre un cambio 
sistemático que ayude a visibilizar, concientizar y erradicar la violencia contra las 
mujeres y así mismo, se le reconozca la gran y noble labor que realizan día a día 
las madres, hijas y esposas de nuestra sociedad realizan. 

Subrayó que desde el H. Congreso del Estado, continuará buscando el mayor 
beneficio de la sociedad, pero más aún, de los grupos vulnerables que necesitan 
quien retome su voz para que haga eco en las leyes y políticas públicas de la 
entidad, por ello, invitó a todos los sectores de la sociedad, públicos y privados, a 
que adopten medidas que tengan por objeto empoderar e incluir a las mujeres, 
pueblos y comunidades Indígenas para formar parte de la sociedad activa y que 
garanticen el pleno ejercicio y acceso a los derechos  de estos grupos de personas. 


